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2. Perfil de Jenner Renewables 

 

Jenner Renewables pretende desarrollar y ser propietario de activos de generación 
de energía renovable. La estrategia en la que se centra Jenner está basada en 
optimizar su experiencia en la inversión en tecnologías competitivas y en proyectos 
que generen un flujo de caja estable en los mercados, con un fuerte crecimiento de 
la demanda de electricidad, maximizando así el valor a largo plazo para nuestros 
accionistas.  
Jenner quiere fomentar el desarrollo de las energías renovables y su objetivo es 
hacer de la sostenibilidad una herramienta para aumentar el valor de la empresa. 
Nos centramos en desarrollar mejores prácticas para la protección del medio 
ambiente y el desarrollo de áreas socioeconómicas donde estamos presentes. Este 
compromiso se evidencia a través de nuestro sistema y Política de Gestión 
Ambiental y Social. 

 
INFORMACIÓN DE JENNER RENEWABLES 

CEO Jorge Calvet 
Persona de 
Contacto 

Mafalda Calvet 

Sector Energías Renovables 
Nº de empleados 26 
Facturación anual 7 Millones de Euros 
Grupos de interés Alta Dirección, clientes, proveedores, personas que integran la 

organización, inversores, entorno social, entorno ambiental, 
competencia y Administraciones Públicas 

 

Tras la adhesión de Jenner al Pacto Mundial de Naciones Unidas en Septiembre de 
2016, el departamento de Responsabilidad Social Corporativa de la Compañía se 
impuso como objetivo obtener la certificación SGE21 con el fin de crear un marco 
de RSC para la empresa, no sólo para su gestión interna, sino también para la 
adquisición y desarrollo de proyectos, demostrando así su cumplimiento con las 
obligaciones que derivan de la Responsabilidad Social Corporativa. Además, se trata 
de un sistema orientado a la integración voluntaria de las preocupaciones sociales 
y ambientales de la compañía en sus operaciones comerciales y su relación con los 
distintos niveles de partes interesadas (Alta Dirección, clientes, proveedores, 
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personas que integran la organización, inversores, entorno social, entorno 
ambiental, competencia y Administraciones Públicas). 

 

Tras dos fases de auditoría en diciembre de 2016 y febrero de 2017, Jenner 
Renewables obtuvo la certificación del sistema sin ninguna no conformidad.  

 
Dado que en la mayor parte de los proyectos en los que participamos se busca y  
exige la financiación del Banco Mundial, Jenner debe cumplir con los ocho requisitos 
de IFC: 

 
1. Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales;  
2. trabajo y condiciones laborales;  
3. eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación;  
4. Salud y Seguridad de la comunidad;  
5. Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario;  
6. Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos 

naturales vivos;  
7. Pueblos Indígenas;  
8. Patrimonio Cultural. 

 
Con el fin de cumplir con estos requerimientos, desde Jenner se ha llevado a cabo 
la elaboración de un Sistema de Gestión Ambiental y Social basado tanto en SGE21 
como los Principios de Pacto Mundial, el cual se aplica en todos los proyectos que 
desarrollamos.  

Asimismo, entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible abordados por Jenner 
Renewables se encuentran garantizar el acceso a una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos; reducir la desigualdad en y entre los países en los 
que la compañía desarrolla sus actividades; y garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles. Jenner Renewables asume su compromiso con estos 
objetivos, un compromiso cuyos resultados espera que sean visibles a través del 
ejercicio de sus actividades y la ejecución de sus distintos planes y programas de 
mitigación y compromisos voluntarios asumidos. 

2.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible asumidos 

§ Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 
para todos:  
- garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 

modernos  
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- aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el 
conjunto de fuentes energéticas  

 

§ Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
§ Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles: 

- Asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de 
vida en armonía con la naturaleza.  

 

3. Los Diez Principios del Pacto Mundial 

 

Jenner evidenciará el compromiso y los avances logrados en la implantación de 
estos 10 principios a través de la elaboración de su informe de Progreso y su 
remisión a Naciones Unidas. 

A continuación, se presenta una asociación de contenidos en la que se vinculan los 
10 principios de Pacto Mundial con los requisitos de nuestra certificación, SGE21, el 
cual tiene correlación con el estándar internacional GRI (Global Reporting Initiative), 
también incluida en esta equivalencia de indicadores.  

Principios de Pacto Mundial Indicador GRI Requisito SGE21 Capítulo 
Memoria 
RSC 

Derechos Humanos 
1. Apoyar y respetar la protección de 

derechos humanos fundamentales, 
reconocidos internacionalmente, dentro de 
su ámbito de influencia 

 
HR1 – HR9 

6.3.1, 6.3.2, 6.4.7, 
6.4.3, 6.4.1, 6.5.1 

 
3.1 

2. Asegurarse de no ser cómplice en la 
vulneración de los derechos humanos 

HR1, HR2, HR8 6.3.1, 6.3.2, 6.4.7 3.1 

Condiciones laborales 
3. Apoyar la libertad de afiliación y el 

reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva 

 
HR5, LA4-LA5 

 
6.4.1, 6.4.9 

 
3.2 

4. Apoyar la eliminación de toda forma de 
trabajo forzoso o realizado bajo coacción 

HR7 6.4.1 3.2 

5. Apoyar la erradicación del trabajo infantil HR6 6.4.1 3.2 

6. Apoyar la abolición de las prácticas de 
discriminación en el empleo y la ocupación 

HR4, LA2, LA13, 
LA14 

6.4.2, 6.4.3, 6.4.7 3.2 

Medio Ambiente 
7. Mantener un enfoque preventivo que 

favorezca el medio ambiente 
4.11 6.6.1, 6.6.2, 6.6.3 3.3 

8. Fomentar las iniciativas que promuevan 
una mayor responsabilidad ambiental 

EN2, EN5, EN6, 
EN7, EN10, EN13, 
EN14, EN18, EN21, 

 
 
6.6.1, 6.6.2, 6.6.3 

 
 

3.3 
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EN22, EN26, EN27, 
EN30 

9. Favorecer el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente 

EN2, EN5, EN6, 
EN7, EN10, EN18, 
EN26, EN27 

 
6.6.1, 6.6.2, 6.6.3 

 
3.3 

Anticorrupción 
10. Trabajar contra la corrupción en todas sus 

formas, incluidas extorsión y soborno 
SO2, SO3, SO4 6.1.9, 6.4.7 3.4 
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4. Objetivos de Naciones Unidas 

 

 Derechos Humanos 

Principio 1: Las empresas deben apoyar y respeta la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia.  

Principio 2: Las entidades deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices 
de la vulneración de los derechos humanos.  

 

Jenner Renewables S.L. trata de reforzar un modelo de gestión que concilie el 
desarrollo económico, social y ambiental favoreciendo el empleo de calidad, la 
igualdad de oportunidades y garantizando el respeto ambiental y el uso racional de 
los recursos naturales. De este modo, la empresa difunde su conocimiento y las 
mejores prácticas existentes, incorporando criterios de respeto a los derechos 
humanos, seguridad, salud y medio ambiente en todo el ciclo de las actividades, con 
el objetivo de prevenir daños en las personas y en los bienes y minimizar el impacto 
sobre el entorno y los efectos en el cambio climático. 

Dentro del Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable, SGE21, que Jenner 
adoptó como medio de gestión para la Responsabilidad Social Corporativa, la 
Política de Derechos Humanos de Jenner Renewables formaliza, de una manera 
coherente con el Código de Conducta y con los diez principios del Pacto Mundial de 
Naciones Unidas, su compromiso en esta materia. 

En la definición de su política, Jenner parte de la Carta Internacional de Derechos 
Humanos y se basa asimismo en la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo y los Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos. 

Jenner Renewables entiende que las empresas y organizaciones del sector privado 
deben comprometerse en el respeto de los Derechos Humanos, y por ello se 
compromete a respetarlos en todas sus actividades y aplicarlos no sólo a los 
empleados, sino también a los clientes, proveedores y a las comunidades que 
circundan sus instalaciones.  

La Política de DDHH de Jenner Renewables es de aplicación para todas las 
actividades de la organización con independencia del lugar del mundo en el que se 
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desarrollen. Todos los empleados de Jenner tienen la obligación de conocer, 
comprender y cumplir con las disposiciones contenidas en la Política.  

 

Por otro lado, y como parte de su Sistema de Gestión, la empresa ha elaborado un 
Código Interno de Conducta Profesional en el que se recoge la actuación ética y 
socialmente responsable, como parte esencial de los valores corporativos, y se hace 
hincapié en el respeto a los derechos humanos. 

Cabe señalar que, durante el año 2017, no se han detectado incidencias ni 
denuncias en cuanto a la vulneración de los Derechos Humanos en ninguna de las 
actividades ni en ninguno de los proyectos en los que interviene Jenner Renewables 
actualmente en Chile, ni por su parte, ni por parte de ninguno de sus proveedores. 

 

 Normas Laborales 

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.  

Principio 4: Las entidades deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción.  

Principio 5: Las entidades deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.  

Principio 6: Las entidades deben apoyar la abolición de las prácticas de 
discriminación en el empleo y la ocupación.  

Jenner Renewables adoptó en octubre de 2016 una Política de Recursos Humanos, 
revisada en febrero de 2018 para adecuarla a las necesidades de sus partes 
interesadas y que se basa en: 

• La Norma de desempeño 2 de IFC sobre Trabajo y condiciones 
laborales. 

• Las Normas fundamentales básicas de la OIT y en los Términos y 
condiciones de trabajo básicos de la OIT. 

• El Convenio nº 138 de la OIT. 

La actuación de la empresa se realiza siempre y en todo momento conforme a la 
legislación en vigor que hay en España. Concretamente, en nuestro país toda 
actuación desarrollada en el ámbito laboral se encuentra regulada conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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El Estatuto de los Trabajadores regula expresamente en su artículo 4 los derechos 
laborales de los trabajadores entre los que se encuentra la libre elección de 
profesión u oficio, la libre sindicación, la negociación colectiva, la adopción de 
medidas de conflicto colectivo, etc. 

Asimismo, en el artículo 6 del Estatuto se regula el trabajo de los menores, 
prohibiéndose expresamente la admisión al trabajo de los menores de dieciséis 
años. 

A este respecto, Jenner Renewables no contrata a ningún menor de edad 
cumpliendo con la normativa laboral vigente. 

De este modo, la empresa lleva a cabo todas sus actividades de acuerdo con el 
respecto de los Derechos Humanos y a la legislación de los países en los que opera 
(actualmente en Chile), y se compromete a: 

 

- Evitar prácticas discriminatorias: Jenner se compromete a velar por un 
entorno laboral libre de discriminación por sexo, raza, religión, edad, 
orientación sexual, nacionalidad, estado civil o estatus socioeconómico. 

- Rechazar el uso del trabajo forzoso e infantil: Jenner se compromete a velar 
por que en ninguna de sus actividades se produzcan casos de trabajo forzoso 
o infantil. Además, se compromete a cumplir con la legislación laboral de los 
países donde opera y, en su caso, a tomar medidas correctivas. 

- Ofrecer un empleo digno: Jenner se compromete a remunerar a sus 
empleados de manera digna, en correspondencia con sus habilidades y 
conocimientos. Asimismo, Jenner se compromete al cumplimiento de la 
legislación laboral en todos los lugares en donde opera y, en la medida de lo 
posible, a establecer medidas tendentes a la flexibilidad de horarios. 

- Proteger la salud de las personas: Jenner se compromete a ofrecer a sus 
empleados un entorno de trabajo seguro y saludable cumpliendo 
escrupulosamente con los requisitos legales que sean de aplicación. 

- Facilitar la negociación colectiva y la libertad de asociación: Jenner respeta 
el derecho de sus empleados a la libertad de asociación sindical y a la 
negociación colectiva. El Grupo facilitará, en la medida de lo posible, que sus 
empleados puedan reunirse y discutir en libertad cuestiones relevantes 
relacionadas con su empleo. 

- Promover una cultura de respeto a los Derechos Humanos y la 
sensibilización de los profesionales de Jenner Renewables en esta materia. 
En particular, en aquellos lugares en los que el cumplimiento de estos 
derechos se encuentre en un mayor riesgo. 
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- Fomentar  a lo largo de la cadena de valor el compromiso con los derechos 
humanos: Jenner se compromete a difundir esta política a proveedores, 
contratistas, empresas colaboradores y clientes promoviendo e 
incentivando que los diversos componentes de la cadena de valor 
desarrollen su propia política al respecto.  

 

Jenner Renewables dispone de un canal ético dirigido a la recepción de 
notificaciones relacionadas con conductas o actividades irregulares que permiten a 
las personas que forman parte de la organización remitir, con total confidencialidad, 
cualquier consulta sobre éstas y otras cuestiones. 

- Canal ético electrónico: canaletico@jenner-renewables.com 
 

- Correo postal dirigido al Directo de Recursos Humanos de Jenner en la 
siguiente dirección: 
C/ Serrano 21, 1º planta 
28001, Madrid, España 

- Información y un canal de comunicación en la intranet y en la web 
corporativa. 
 

El funcionamiento del canal ético está soportado por un reglamento y un protocolo 
de actuación para el análisis de las denuncias recibidas. Al igual que en el resto de 
las materias relacionadas con la ética y la integridad, el Comité de Gestión Ética y 
Responsabilidad Social mantendrá un registro detallado de las consultas y 
notificaciones recibidas en materia de Derechos Humanos, que serán tratadas en 
su totalidad, y propondrá los mecanismos de diálogo que pudieran resultar 
apropiados. 
 
En el transcurso del año 2017, ninguna de las actividades relacionadas con Jenner 
Renewables, ni en su sede de Madrid, ni en ninguno de los proyectos que 
actualmente desarrolla en Chile, han vulnerado ninguna de estas normas en materia 
laboral. 
 
Por otra parte, en febrero de 2018 el personal de Jenner Renewables en su sede de 
Madrid, recibió un curso de formación en Prevención de Riesgos Laborales. Del 
mismo modo, las contratas que intervienen en las actividades realizadas en los 
proyectos en Chile realizan las charlas de inducción y formación en la materia a sus 
trabajadores. 
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 Medio Ambiente 

Principio 7: Las Entidades deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca 
el medio ambiente.  

Principio 8: Las Entidades deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental.  

Principio 9: Las Entidades deben favorecer el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente.  

El desarrollo de energías limpias, la inversión en tecnologías de eficiencia energética 
y el respeto por el medioambiente son pilares básicos del modelo de producción de 
energía y modelo de negocio de Jenner.  

La organización considera esta dimensión medioambiental como una prioridad en 
la planificación de sus negocios, lo que obliga a Jenner a promover la innovación, la 
ecoeficiencia y la reducción progresiva de los impactos ambientales en las 
actividades que desarrolla, con el fin de que la energía se convierta en un motor 
sostenible de la economía y en una aliada del desarrollo equilibrado.  

Jenner se compromete a promover la innovación y la ecoeficiencia, es decir, a 
reducir progresivamente los impactos medioambientales de sus actividades, 
instalaciones, productos y servicios, así como ofrecer, promover e investigar 
soluciones ecoeficientes en su mercado.  

Asimismo, los proyectos desarrollados por Jenner cumplirán con las normas de 
desempeño establecidas por la Corporación Financiera Internacional (IFC) sobre 
sostenibilidad ambiental y social. 

Los compromisos de Jenner en materia medioambiental son impulsados a través 
de: 

a) Una estructura organizativa y de responsabilidades claramente definidas en 
el ámbito del medioambiente y la sostenibilidad en general, descentralizado 
y basado en el principio de subsidiariedad.  

b) La política medioambiental. 
c) La consideración de la variable ambiental en las políticas de control y gestión 

de riesgos. 
d) Un sistema de gestión ambiental global, que permite reducir los riesgos 

ambientales, mejorar la gestión de los recursos y optimizar las inversiones y 
los costes. 

e) La dotación de presupuestos específicos. 
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f) La elaboración periódica de planes estratégicos concretos, que determinan 
las prioridades estratégicas y los asuntos clave en materia medioambiental. 

g) El establecimiento de objetivos concretos y verificables de carácter 
medioambiental, mediante planes de seguimiento que permitan obtener 
información cuantificable y realizar un seguimiento de las actividades de la 
empresa. 

h) La formación y la información a directivos y empleados. 
i) La colaboración con proveedores para que el respeto del medioambiente 

sea un principio que informe toda la cadena de producción de valor de la 
organización. 

j) La participación en iniciativas internacionales, ratings e índices relacionados 
con la sostenibilidad y el medioambiente. 

Para lograr la puesta en práctica de estos compromisos, Jenner se guía por los 
siguientes principios de actuación: 

- Respetar la normativa medioambiental vigente en los países donde opera y, 
en la medida de lo posible, anticiparse a la aplicación de la nueva normativa, 
cuando sea más exigente, y cumplir con los compromisos voluntariamente 
adquiridos y con la normativa internacional de comportamiento ambiental, 
especialmente cuando estos sean más ambiciosos. 

- Conocer y evaluar de forma continua los riesgos medioambientales de las 
instalaciones productivas, así como mejorar y actualizar constantemente los 
mecanismos diseñados para mitigarlos o erradicarlos.  

- Establecer indicadores y sistemas de reporte que permitan conocer y 
comparar de forma objetiva el impacto ambiental de las distintas 
actividades de la organización, categorizándolos y permitiendo la 
trazabilidad de sus causas, con el objetivo de poder emplear dicha 
información de forma eficaz en el proceso de toma de decisiones de los 
negocios de Jenner Renewables. 

- Prevenir la materialización de dichos riesgos y, en su caso, atenuar las 
consecuencias de dicha materialización, incluyendo, cuando se considere 
oportuno, la constitución de garantías financieras. 

- Integrar plenamente la dimensión medioambiental y el respeto al entorno 
natural en la estrategia de la organización 

- Asegurar permanentemente la compatibilidad de la protección del 
medioambiente, la satisfacción de las necesidades sociales en materia 
energética y la creación de valor sostenible a través de la innovación y la eco 
eficiencia, contribuyendo a un modelo energético sostenible y responsable. 

- Consumir responsablemente, haciendo un uso sostenible de los recursos y 
aumentando el consumo de recursos de naturaleza renovable. 
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- Incorporar la dimensión medioambiental a los procesos de decisión sobre 
las inversiones y a la planificación y ejecución de actividades, fomentando 
su consideración en los análisis coste-beneficio. 

- Establecer sistemas de gestión adecuados, basados en la filosofía de la 
mejora continua que contribuyan a reducir los riesgos medioambientales y 
que incluyan: 

• Un esfuerzo continuo de identificación, evaluación y reducción de los 
efectos medioambientales negativos de las actividades, 
instalaciones, productos y servicios del Grupo. 

• Información y formación a los empleados sobre los efectos derivados 
del desarrollo de procesos y productos del Grupo, para minimizar los 
efectos negativos de sus actividades sobre su salud y sobre el 
medioambiente.  

• El desarrollo de planes y programas que establezcan objetivos y 
metas y la actualización de planes de emergencia que permitan 
reducir riesgos, minimizar los efectos medioambientales negativos y 
controlar regularmente los avances y la eficacia de las medidas 
aplicadas, fomentando la mejora continua de los procesos y prácticas 
del Grupo. 

• El desarrollo de actividades de seguimiento, medición y corrección. 
- Respetar la naturaleza, la biodiversidad y el patrimonio histórico-artístico en 

los entornos naturales en los que se ubican las instalaciones de la 
organización 

- Fomentar la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos 
que contribuyan a hacer frente al cambio climático y a otros retos 
ambientales con un enfoque preventivo y  
que posibiliten una utilización más eficiente de los recursos naturales para 
avanzar hacia un modelo energético más sostenible, incluyendo la movilidad 
eléctrica.  

- Promocionar un comportamiento de la organización acorde con los 
principios de esta política, valorando el alineamiento con ésta, 
particularmente en la selección de contratistas y proveedores.  

- Establecer un diálogo constructivo con las Administraciones Públicas, 
organismos reguladores, organizaciones no gubernamentales, organismos 
multilaterales, accionistas, clientes, comunidades locales y demás grupos de 
interés con la finalidad de: conocer los intereses y objetivos de una y otra 
parte; trabajar conjuntamente en la búsqueda de soluciones a problemas y 
dilemas de carácter ambiental; contribuir al desarrollo de una política 
ambiental útil y eficiente en términos económicos; y concienciar sobre la 
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importancia de tomar medidas para la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

- Informar de manera transparente sobre los resultados y actuaciones 
medioambientales, manteniendo los canales adecuados para favorecer la 
comunicación con los grupos de interés, reconociendo los logros y los 
aspectos de mejora. 

- Compartir con nuestros clientes el conocimiento adquirido para mejorar 
nuestro comportamiento ambiental en relación con la energía. 

- Promover la eficiencia en el uso de recursos. 
- Fomentar la prevención de la contaminación o minimizar sus efectos, 

aplicándolo especialmente a las emisiones contaminantes al aire, agua o 
suelo, para lo cual: 

• Jenner evitará la generación de materiales de desecho, peligrosos o 
no peligrosos, o en su caso, reducir su generación, recuperarlos y 
reutilizarlos de manera segura para la salud humana y el medio 
ambiente. 

• Evitará la emisión de materiales peligrosos, o en su caso, minimizar 
y controlar dicha emisión. 

• Controlará actividades de manejo de plagas y vectores, para evitar y 
minimizar los daños ocasionados por el uso y manejo de plaguicidas, 
siempre con arreglo al Código Internacional de Conducta para la 
distribución y Utilización de Plaguicidas de la ONU para la 
Alimentación y la Agricultura. 
 

En los proyectos en los que actualmente está involucrado Jenner Renewables en 
Chile, se han adoptado los siguientes compromisos ambientales como parte del Plan 
de las medidas de mitigación: 
 
1. Flora: 
- Plan biológico para las especies Eriosyce aurata, Cordia decandra y Krameria 

cistoidea, que incluye:  
§ Medidas de control: Formación de personal (prohibición de la caza, la tala 

ilegal, incendios). 
§ Definir las áreas de reubicación y repoblación de especies.  
§ Rescate y plan de reubicación para cactus de Eriosyce aurata.  
§ Rescate y reubicación plan para Tetragonia pedunculata y Argylia radiata.  
§ Plan de reforestación de especies arbustivas. 
§ Plan de rescate y reposición de material vegetativo de especies geófitas en 

aquellas zonas donde existen movimientos de tierra. El seguimiento se 
realizará dos veces al año, durante 5 años. 
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2. Fauna: 
- Medidas de control: Formación de personal (Prohibición de la caza y la 

recolección de especies animales silvestres, uso del fuego, la alimentación de las 
especies domésticas o silvestres, circulación de vehículos y de trabajadores fuera 
de la carretera). 

- Perturbación controlada de la especie de iguana (Callopistes maculatus) y el 
lagarto Atacama (Liolaemus atacamensis) para obras de la red. 

- Perturbación controlada para la especie Liolaemus nigromaculatus (lagartija de 
mancha negra), Liolaemus platei (lagartija de plata) y Liolaemus velosoi (lagartija 
de Veloso) para las obras de la red. 

- Perturbación controlada de Spalacopus cyanus: Asegurar que la madriguera se 
encuentre vacía o provocar la huida del roedor. Se formarán zanjas de al menos 
30 cm de profundidad y 60 cm de ancho en el borde del área despejada de la 
colonia, con salida en ambos extremos, cuyo objetivo será evitar recolonización 
del área de obras. Durante la obra se establecerán puntos de control. 

- Para las especies de aves, las medidas anticolisión serán implementadas para la 
línea de transmisión eléctrica, que consiste en la instalación de desviadores de 
vuelo "Bird Mark BM-AG". 

- Plan de contingencia con las acciones preventivas y correctivas para la fauna más 
grande, especialmente para la especie Zorro Chilla. 

- Plan de contingencia (Procedimiento accidentes). 
- Plan de acción para el Guanaco: Difusión y sensibilización de la población sobre 

la importancia ecológica, cultural y económico del Guanaco (Lama guanicoe). 
- La supervisión adicional para el Guanaco. 
- Instalación de señales para indicar la presencia de vida silvestre. 
3. Emisiones:  
- Mantenimiento mecánico de equipos.  
- Humectar el frente de trabajo antes de la ejecución de las obras.  
- La aplicación de una carpeta de bischofita a los caminos interiores de la planta 

(1,34 km de longitud). 
- El material será transportado por camiones encarpados.	
4. Transporte: 
- Todos los vehículos tendrán señales que indiquen el nombre de la empresa y el 

propietario del proyecto. 
- Limitación de la velocidad para la circulación de vehículos en el 40 km / h. Los 

controles se realizarán sin previo aviso. 
5. Paisaje: 
- El proyecto requerirá la infraestructura mínima necesaria para su 

funcionamiento. 
- Se utilizarán colores similares a los del paisaje local. 
- La formación del personal en cuanto a la relevancia de cuidado del medio 

ambiente (material educativo). 
6. Patrimonio arqueológico: 
- Cercado perimetral de 1,2 m de altura, de carácter transitorio para los sitios 

denominados “Malaquita 02” y “Malaquita 05” se encuentran a menos de 50 m 
del Proyecto, los que serán instalados previos al inicio de las obras. 
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- Todas las actividades serán informadas por escrito al CMN a través de informes. 
7. Suelo: 
- El material orgánico restante durante la construcción será incorporado como 

material vegetal en la superficie como una cubierta, que protegerá el recurso 
suelo de la erosión y su descomposición natural durante toda la vida útil del 
proyecto. 

- En la fase de cierre, los micropilotes serán eliminados y si el concreto se ha 
utilizado en su instalación, también será eliminado. El trabajo de 
descompactación se llevará a cabo en las carreteras y las instalaciones de la sala 
de control. 

Para el seguimiento y control en el cumplimiento de estas medidas durante el 
periodo de construcción se ha contratado a una consultora ambiental externa, que 
realiza controles diarios. 

 Lucha contra la corrupción 

Principio 10: Las entidades deben luchar contra la corrupción en todas sus formas, 
incluidas la extorsión y el soborno.  

Es política de Jenner Renewables Holdings B.V., y sus filiales directas e indirectas 
que sus respectivos directivos, empleados, contratistas, consultores y agentes que 
representen al Grupo o cualquiera de sus filiales, debe aceptar y cumplir 
plenamente con las normas aplicables de la Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero-US de 1977, en su forma enmendada “FCPA”, la Ley Anti Soborno del 
Reino Unido de 2010 (“UKBA”), y cualquier otra legislación aplicable al Grupo en 
materia de anticorrupción y/o cohecho  

A. Alcance de la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero – US (FCPA) 
 

4. Disposiciones Anti-soborno. Los directivos, empleados, contratistas, 
consultores y otros agentes representantes de cualquier miembro del Grupo 
no deben corruptamente ofrecer, prometer, o proveer dinero o algo de 
valor a ningún funcionario extranjero, partido político extranjero, 
funcionario de un partido, o candidato a cargos políticos, con el fin de 
influenciar una actividad o decisión que ayude a cualquier miembro del 
Grupo a obtener o retener negocios, o asignar negocios a cualquier otra 
persona. Un pago u oferta es considerado corrupto si es llevado a cabo 
intencionada o voluntariamente con la intención de generar conductas 
prohibidas por la FCPA.  El concepto algo de valor debe entenderse en 
sentido amplio e incluye, pero sin carácter restrictivo, regalos, ocio, y 
contribuciones políticas.  



 

 
18 

Se considera “funcionario extranjero” a cualquier directivo o empleado de 
un gobierno extranjero, departamento, agencia, o dependencia del mismo, 
cualquier organización pública internacional; o cualquier persona en un 
cargo oficial en representación de dicho gobierno, departamento, agencia, 
o cualquier cargo federal, estatal, provincial, comarcal, municipal de 
cualquier gobierno fuera de Estados Unidos, además de todos los niveles de 
funcionarios de cualquier empresa comercial operada por un gobierno fuera 
de Estados Unidos, como compañías petroleras o de energía. El concepto de 
Organizaciones Públicas Internacionales incluye organizaciones como el 
Fondo Monetario Internacional, la Unión Europea, el Banco Mundial y 
similares. 

4. Mantenimiento de Registros y Provisiones Contables. Aquellas compañías 
cuyos valores operen en mercados estadounidenses deben mantener un 
registro detallado y un sistema de controles internos. El mantenimiento de 
registro y las provisiones contables aplican a todos los pagos, 
independientemente del tamaño o tipo. Aunque ningún miembro del Grupo 
cotice en mercado estadounidense, todos los directivos, empleados, 
contratistas, consultores y otros agentes representantes de cualquier 
miembro deben cumplir con el mantenimiento de registros y las provisiones 
contables de la FCPA. 
 

B. Alcance de la Ley Anti Soborno del Reino Unido de 2010 

Los miembros del Grupo tienen asociados y filiales incorporadas y operando 
en Reino Unido, por lo que estarán sujetos a la Ley Anti Soborno del Reino 
Unido (UKBA), además de a las violaciones de la UKBA por parte de 
cualquiera de las compañías y empleados bajo su control. Los ciudadanos 
británicos también están directamente sujetos a la UKBA. Dadas las 
operaciones del Grupo en Reino Unido y el alcance operativo, es de suponer 
que la UKBA se aplica a todas las operaciones y empleados del Grupo. Todo 
el personal debe cumplir la UKBA. 

La UKBA deroga los delitos de corrupción existentes bajo la legislación 
anterior y considera delito: 

1. A través de terceras partes ofrecer, prometer u otorgar, de manera 
directa o indirecta, beneficio económico o de otro tipo con el fin de 
persuadir a cualquier persona a llevar a cabo una función pública o 
privada de manera indebida, recompensar una actividad irregular, o 
cuando el oferente, promitente o dador conozca o considere que la 
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aceptación de un soborno constituya una actividad irregular de una 
función pública o privada; 
 

2. Solicitar, aceptar o acordar el recibo, de manera directa o indirecta, 
cualquier beneficio económico o de otro tipo en el contexto de función 
pública o privada; 
 

3. Ofrecer, prometer u otorgar, de manera directa o indirecta, cualquier 
beneficio económico o de otro tipo a un funcionario público extranjero 
con el fin de influenciar su capacidad oficial y obtener o retener negocios 
o un beneficio en el desarrollo de sus actividades; 
 

4. Si una organización comercial (la cual puede ser una compañía inscrita 
en el Reino Unido, o una compañía inscrita en otro lugar pero que realiza 
operaciones económicas, o parte de sus operaciones en Reino Unido) no 
previene a una persona o entidad que realiza servicios en nombre de la 
organización, de cometer soborno con la intención de obtener o retener 
negocios, o un beneficio en el desarrollo de sus actividades para la 
empresa. 

 
En mayo de 2017, el personal de Jenner Renewables recibió el Anticorruption 
Compliance Training impartido por Vinson & Elkins, como parte del ciclo formativo 
en la materia que se recibe anualmente. 
 
Adicionalmente, cabe señalar que, durante el año 2017 no se han detectado casos 
en relación a incidentes en materia de corrupción. 

 

5. Medición de los resultados 

5.1. Perfil de la plantilla de trabajadores 

 
o Porcentaje en función de sexo 

Hombres: 73% 
Mujeres: 27% 
 

o Porcentaje en función de edad 
Entre 20 y 30 años: 15% 
Entre 30 y 40 años: 19% 
Entre 40 y 50 años: 27% 
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Entre 50 y 60 años: 27% 
Más de 60 años: 12% 
 

o Porcentaje en función de origen étnico 
Españoles: 81% 
Extranjeros: 19% 
 

o Porcentaje de cada modalidad contractual dentro de la empresa 
sobre total de trabajadores: 
Contratos fijos a tiempo completo: 92% 
Contrato temporal: 0% 
Contratos mercantiles: 8% 

 

§ Impacto: social 
§ Sub-impacto: Prácticas laborales. 

 
 

o Porcentaje de trabajadores a tiempo parcial sobre el total de 
trabajadores de la empresa: 0% 

§ Impacto: social 
§ Sub-impacto: Prácticas laborales 

 
o Porcentaje de trabajadores que pertenezcan a grupos en riesgo de 

exclusión social: 4% (Un trabajador con Certificado de Discapacidad 
física del 33%) 

§ Impacto: social 
§ Sub-impacto: Prácticas laborales 

5.2. Absentismo laboral 

a. Número total de horas perdidas en el último año: 1.408 horas. 

Jornada anual: 1765 horas  

Total plantilla: 1765 x 26= 45.890 horas 

Perdidas: 1.408 horas  

i. Impacto: social 
ii. Sub-impacto: Prácticas laborales. 

 
b. Tasa de absentismo, media de horas perdidas por trabajador: 54 horas. 
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1.408/45.890 = 3 % 

Media horas por trabajador perdidas: 54 horas. 

i. Impacto: social 
ii. Sub-impacto: Prácticas laborales 

 
c. Tipología y causa del absentismo: Contingencia común (maternidad) 

i. Impacto: social 
ii. Sub-impacto: Prácticas laborales. 

 

5.3. Derechos humanos 

d. ¿La empresa incluye el respeto a los derechos humanos como criterio 
fundamental de las decisiones de inversión y/o adquisiciones? ¿Cómo? ¿A 
través de qué mecanismos? Sí, a través del cumplimiento de las Políticas 
de Gestión de RSC y Derechos Humanos. 

i. Impacto: Social 
ii. Sub-impacto: Derechos humanos. 

e. ¿La empresa realiza esfuerzos activos para mejorar su buena conducta? 
¿Cuenta con códigos de conducta, códigos éticos y sistemas de gestión que 
apoyen y monitoricen la conducta ética de la empresa? Sí. 

 

6. Otras medidas de acción social 

A la fecha de redacción del presente informe, Jenner Renewables se encuentra 
involucrada en la construcción de dos cluster de parques fotovoltaicos en Chile, respecto 
de los cuales ha adoptado los siguientes compromisos sociales de carácter voluntario: 

Compromisos sociales voluntarios: 

• En el Proyecto se consideró que al menos el 5% de la mano de obra en la etapa de 
construcción provendría de trabajadores de la comuna y para la etapa de operación 
se contratará un mínimo de un 25% de la Comuna de Tierra Amarilla. Para esto se 
generado un vínculo directo con la Oficina de Intermediación Laboral del Municipio 
de Tierra Amarilla. Como medio de verificación se entregó la planilla con el personal 
contratado, al inicio de cada etapa, a la SEREMI de Desarrollo Social, Región de 
Atacama con reporte a la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

• Todos los vehículos de la empresa y de contratistas involucrados en las distintas 
etapas del Proyecto cuentan con señalética indicando nombre de la empresa y del 
Proyecto. 
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• Se apoyará el programa de postgrado para la formación de capital humano 

especializado de la Región de Atacama (Conicyt), impulsado por la Universidad de 
Atacama, basado principalmente en recursos energéticos e hídricos, lo que 
consistirá en apoyar el diseño de programa de postgrado y aportar:  

I. Las características de la central solar  
II. Diversidad de datos relacionados con su generación de electricidad horaria, 

diaria, semanal, mensual y anual  
III. Poner a disposición del programa de postgrado las instalaciones de la central 

en cuanto colabore ello a los fines de éste, previa coordinación con la 
empresa. 
 

• Se privilegia la compra o adquisición de estos insumos y/o servicios de la Comuna 
Tierra Amarilla. 
 

• Se capacita a los trabajadores respecto de las diversas labores asociadas a las etapas 
de construcción y cierre, esta actividad será respaldada a través de un certificado. 

 
• Se ha habilitado un nuevo camino previo a la construcción del proyecto, el cual 

deberá situarse fuera del área de emplazamiento de los paneles fotovoltaicos. 
 
• En lo que respecta a la contraposición de uno de los proyectos con el camino privado 

que da el acceso a la mina Manto del Indio (ubicada a 300 m del proyecto), éste será 
reconstruido paralelo al vértice oriente del proyecto, previo a la instalación de éste, 
a unos 200 m aproximados del camino actual, retomando su dirección y ubicación 
posterior a los 700 m en que se ubica el proyecto sobre el camino. 
 

• Visitas guiadas al parque fotovoltaico para la Comunidad 
- Objetivo: Mostrar las instalaciones y funcionamiento del parque solar a la 

Comunidad del sector. 
- Descripción: consistirá en la realización de visitas guiadas a miembros de la 

comunidad, para que puedan conocer las instalaciones del parque 
fotovoltaico, sus características y modo de funcionamiento. 

- Justificación: con el objetivo de colocar en valor el desarrollo sustentable de 
los territorios y el desarrollo de energías renovables, el titular realizará visitas 
guiadas (para la comunidad del sector) a las instalaciones del parque 
fotovoltaico. 

- Forma y oportunidad: las personas de la comunidad que deseen conocer el 
parque fotovoltaico deberán solicitar la visita, a través de la Municipalidad 
de Punitaqui. A su vez, el encargado de la Municipalidad deberá contactarse 
con el titular, mediante correo electrónico, con el fin de agendar la fecha de 
la visita. Se realizará máximo 1 visita grupal al mes. 

- Indicador: anualmente se enviará a la Superintendencia de Medio Ambiente 
un reporte con la cantidad de visitas realizadas durante el transcurso de ese 
año, y los correos de respaldo en que éstas fueron solicitadas. 
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• El titular llevará a cabo un mecanismo de asociación comunidad/empresa, el cual 
será implementado previo al inicio de la etapa de construcción, y tiene como 
objetivo relacionarse de manera positiva con las comunidades, conocer sus 
necesidades e informarles sobre el proyecto. El titular convocará una mesa de 
trabajo con la comunidad identificada en el área de influencia. Para ello, se enviará 
una invitación a los presidentes de las juntas de vecinos vía carta certificada. En caso 
de obtener una respuesta favorable por parte de la JJVV, se realizará una reunión 
inicial con la Comunidad, en que el Titular presentará los alcances del Proyecto, y se 
escucharán las inquietudes de la Comunidad entorno al Proyecto, en caso de que las 
hubiese. 
 

 

 

 

 

 

 

El Informe de Progreso Anual ha sido elaborado por el departamento de 
Responsabilidad Social Corporativa de Jenner Renewables, el cual ha 
colaborado estrechamente con los diferentes departamentos de la empresa 
con el fin de mostrar los datos más rigurosos. Asimismo, se ha contado con la 
colaboración de la dirección de la compañía en la elaboración de este 
documento. 


